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COBERTURA PLAN EUROPA 
Cumple los requisitos exigidos por el Tratado Schengen. 

  

Asistencia médica en caso de accidente 
Hasta € 30.000 (1) 

Asistencia médica en caso de enfermedad 

Asistencia médica en caso de preexistencia Hasta € 300 

Medicamentos Hasta € 1.000 

Odontología Hasta € 250 

Días complementarios de internación 5 días 

Compensación por pérdida de equipaje 
Hasta € 1.200 
(comp.) 

Gastos de hotel familiar acompañante Hasta € 500 

Gastos de hotel por convalecencia Hasta € 500 

Anticipo de fondos para fianza Hasta € 12.000 

Transferencia de fondos Hasta € 2.000 

Asistencia legal en caso de accidente Hasta € 2.000 

Gastos por imposibilidad de embarque Hasta € 200 

Límite de edad Ilimitado * 

Días corridos por viaje (Voucher Anual) 30/60/90 días 

Ámbito de cobertura Internacional 

 
 

Los servicios incluidos en nuestros productos tienen limitaciones y exclusiones 
que se detallan en el voucher y en las condiciones generales, las cuales pueden 
consultar y/o solicitar en su agencia de viajes, en nuestras oficinas comerciales 
o en esta website. 
 
(1) Fuera del ámbito de los países del Tratado Schengen los topes de asistencia 
médica en caso de 
accidente y de enfermedad serán de hasta US $ 25.000. 

 

  

Tarifas: 

Vigencia 
5 días US $ 34  
10 días US $ 64 
16 días US $ 90 
22 días US $ 105 
30 días US $ 120 
45 días US $ 153 
60 días US $ 198 
90 días US $ 237 
Anual h/30 días US $ 131 
Anual h/60 días US $ 208 
Anual h/90 días US $ 285 
Día Adicional US $ 7 
Semana Adicional US $ 21  

Día adicional: A partir de 
módulo de 5 días. 
 
Semana adicional: 
A partir de módulo de 90 días. 

Planes Anuales: 
Sólo para menores de 75 años, 
según plan contratado. 

*Mayores de 75 años: 
50% de recargo sobre las 
tarifas. No corresponde 
descuento familiar. Sólo podrán 
emitirse vouchers por estadías 
inferiores a los 60 días corridos. 

***50% descuento familiar: 
Tarifa por cada acompañante 
hasta un máximo de 3 (tres) por 
titular. 

 
 

 


